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Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019

OFICIO No. SG/DGJyEL/RPA/ALC I 007 40 12019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDBNTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida alaLic. Rosa Icela Rodríguez Yelínquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobiemo con los organismos y
poderes públicos locales y federales; y a 1o dispuesto en los artículos 7, fracción I,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
ALCALDÍA-AZCAiSP/2019-0893 de fecha 9 de agosto de 2019, signado por el Lic.
Juan Carlos Chíwez Becerril, Secretario Particular del Alcalde en Azcwpotzalco,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado rnediante el sirnilar
MDPPOP 

^l 
CSP 13470/201 8.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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ICODIRECTOR GENERAL JU

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cd mx. gob.mx

C.c.c.c.p,- Lic. Jimena Martílrez M, Subdjrectora de Control cle Gestión y Atención Ciudadalra en la SCCDMX. En atención a los folios: 12394117515

y 9 14416806

Lic. Juan Ca¡los Chávez Becerril, Secretario Particular del Alcalcle en Azßapotzalco..l
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Azcapotzalco, Ciudad de México, I de agosto de 201 I
No,Oficio: P/2019-0893

.fi ljC j, l.' -,-¡.'ii¡, ;tÍ)
-.**r U.ÁlC^LIll¡-**

60ßIñRNO DE LA
cruoAÞ pr uÈxlcoTU ÅLr:Åt.tliÅ,.i>$1

Lic, Rosa lcela Rodriguez Velåzquez

Secretaria de Goblerno de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución No, 1, piso 1o, Col, Centro (Área 1)

C.P, 06000, Alcaldfa Cuauhtémoc, Ciudad de México

Presente
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Por instrucciones del Dr, Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, y en nce a i 'sihilái irúmero '' i'' ' :"'

ALCALDÍA-AZCAISPI2019-0724, relativo a los oficios con número de referencia

SG/DGJyELIPA/CCDW(0005,15/2019, suscritos por el Lic, Luis Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México y el MDSPOPA/CSP/347012019, signado por el Dip,

José de Jesris Martln del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congre'so de la Ciudad de México,

conducto por los cuales solicitan la atención al punto de acuerdo emitido, que a la letra dice:

Primero,- Se exhorta respetuosamente a los Titulares de /as dlecisérs Alcaldlas de la Ciudad

de México para que en el ámbito de sus atribuciones y competenclas, conslderen dentro de su

estructura orgânica una unidad administrativa de atención a personas jövenes como se seña/a en

la Ley de los Derechos de /as Personas Jóvenes en la Ciudad de México,

Segundo,. t,,,I

En cumplimiento a lo anterior, me permito informar a usted, que dentro del Programa de Gobierno como Primera

Adminishación de la Alcaldla de Azcapotzalco, implementado por el Dr. Vidal Llerenas Morales, se hace hincapió pgra

que los trabajos de la administración pública sirvan para mejorar el bienestar de la población, para construir una

ciudad en donde se viva mejor y se garanticen los derechos ganados en el reciente constituyente, mediante un

gobierno que aproveche y sea capaz de ampliar las capacidades en las dimensiones de productividad, infraestructura,

calidad de vida, seguridad, equidad e inclusión social, sostenibilidad ambiental, asf como gobernanza y legislación

urbana,

i

El programa se encuentra definido por 6 ejes que corresponden a las dimensiones del lndice de Ciudades Prósperas,

entre las cuales se encuentra el de garantizar una Alcaldla inclusiva, que logre la igualdad sustantiva de las mujeres

con los hombres, mejore la calidad de vida de las personas mayores, los jóvenes, las personas con discapacidad, asi

como, las y los niños y jóvenes. Con la flnalidad de construir un Azcapotzalco mejor, con un gobierno capaz de

atender las demandas más inmediatas de servicios públicos, pero también que pueda contribuir a los

objetivos nacionales, como reducir la pobreza y la discriminación en todos
los ámbitos,

Castilla Oriente s/n Col. Azcapotzalco Centro CP 02000 Ciudad de México
www. azcapotzalco, cd mx. qob, mx
Conmutador 53-54-99-94
1xt.1101-1102
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La Alcaldía AzcapoÞalco, cuenta con el área de Centros de Asistencia Social que atiende y garantiza los derechos
culturales, deportivos y educativos de las personas adultas mayores, las personas con Oisôipacidad, las f.oon*con problemas de adicciones entre ellos todas y todos los jóvenes a través del Centro de Atención a Jóvenes
Azcapotzalco encargado de promover actividades culturales, déportivas y educativai quã fomenten la pãrtic¡pããion o,
los jÓvenes como actores principales de cambio denho de' la sociädad y a su' vez se ofrezcã ,n 

-ãr:prc¡o 
O.

oportunidades para el desarrollo económico y creativo que garantice el bienesiar económico y social. Èn esie ám¡ito
se pretende desarrollar un proyecto que, en óonjunto con laõ instituciones públicas, educativas, asociaciones civiles y
organizaciones, se lleven a cabo propuestas y líneas de acción que puntuaiicen estos ejes con un trabajo integral,

Con la finalidad de impulsar: el-desarrollo de los jóvenes desde la Subdirección de Equidad de Género, Derechos
Humanos y AtenciÓn,a Grppos Prioritarios, se impiementó el Programa "lniciativas Juveniles Azcapotzalcoi, en donde
se pretende que los jÓvene,9 de esta demarcación realicen proyectos que promuevan el àesarrollo social y
comunitario, Los proyectos deberán ser en materia cultural, deportiva o de imagen urbana,

Asímismo, se
reproductivos,

están campañas en las escuelas secundarias, media y superior, sobre derechos sexuales y
noviazgo y derechos de los jóvenes.

saludo,

Becerril
Alcalde en Azcapotsalco

Dr. vidal Llerenas Morales.-Alcalde en Azcapotzalco,-Para conocimiento superior,-presente.
Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez.-Dlrector General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretarla de Gobierno de la Ciudad de México..Fernando
de Alva lxtlilxochitl 185, esq. Av, San Antonio Abad, 3er, Piso, Col. Tránsitó, Abaldfa Cuauhtémoc, 06820,-presente,

Sin otro

Aten

c,c.p.

c.c.p.
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